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III. Administración Local

diputación provincial de zamora
servicio de asistencia a municipios

Bases subvencion planeamiento urbanístico municipal 2026

BdnS (identif.): 901368.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de
la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos
nacional de Subvenciones:
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/Ge/es/convocatoria/901368)

BaSeS reGuladoraS de la convocatoria de SuBvencioneS, 
en rÉGimen de concurrencia competitiva, a municipioS 

de la provincia de zamora de menoS de 5.000 HaBitanteS 
para la elaBoración Y aproBación del planeamiento

urBanÍStico municipal, aÑo 2026

1. Objeto, finalidad y principios.
1.1. esta subvención está integrada en el plan estratégico de Subvenciones de

la diputación provincial de zamora, n.º 6, publicado en el Boletín oficial de la
provincia en fecha 14 de enero de 2026. con ella se pretende cumplir con el obje-
tivo de asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios que
integran la provincia y especialmente a los de menor capacidad económica y de
gestión, así como, la cooperación en el fomento del desarrollo económico y social
en el territorio provincial.

1.2. el objeto de la convocatoria es la regulación de la concesión de subvencio-
nes, en régimen de concurrencia competitiva, para la elaboración y aprobación de
los instrumentos de planeamiento previstos en la base sexta. 

1.3. la finalidad de estas subvenciones es la cooperación y asistencia econó-
mica y técnica a los municipios de la provincia a través de la promoción de la fun-
ción pública urbanística.

1.4. la convocatoria se ajustará a los principios de publicidad, concurrencia y
objetividad, garantizando la transparencia en las actuaciones administrativas.

2. Órgano competente.
2.1. Será competente para la aprobación de esta convocatoria el pleno de la

diputación provincial de zamora en base a los artículos 29.3.j) y 41.3 s) del
reglamento orgánico de la excma. diputación provincial de zamora, en relación
con la disposición adicional Segunda de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
contratos del Sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las directivas del parlamento europeo y del consejo 2014/23/ue y
2014/24/ue, de 26 de febrero de 2014, delegando en la Junta de Gobierno local
las actuaciones de resolución del procedimiento de concesión, gestión y justifica-
ción, reintegro y sanciones relacionadas con esta subvención. 

2.2. corresponde a la diputada delegada del Área de asistencia a municipios,
arquitectura y urbanismo, realizar las actividades de instrucción y formulación de
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la propuesta de resolución, todo ello de conformidad a lo establecido en la base
décima.

3. Beneficiarios e incompatibilidades.
3.1. Beneficiarios: podrán ser beneficiarios de estas subvenciones todos los

municipios de la provincia de zamora de menos de 5.000 habitantes que realicen
alguna actividad subvencionable, de conformidad con lo previsto en la base sexta.

3.2. incompatibilidades: no podrán obtener la condición de beneficiario aque-
llos municipios en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 13 de la ley General de Subvenciones 38/2003 de 17 de noviembre (en lo
sucesivo lGS), y el correlativo artículo 7.2 de la ordenanza General de
Subvenciones de la excma. diputación provincial de zamora. 

3.3. no podrán ser beneficiarios aquellos municipios que lo hayan sido por esta
misma línea de subvención de la diputación provincial de zamora en los cuatro ejer-
cicios anteriores para el mismo instrumento de planeamiento y siga en vigor la ayuda.

4. Financiación y crédito presupuestario.
4.1. las subvenciones se concederán con cargo a la aplicación presupuestaria

33.151.0 462.00, de los presupuestos Generales de la diputación provincial de
zamora para los años 2029 y 2030, en concreto 47.500,00 euros cada anualidad,
ascendiendo a un importe total máximo de 95.000,00 euros.

4.2. los municipios serán seleccionados aplicando los criterios de valoración que
se indican en estas bases. el número máximo de beneficiarios será de dos, no obstan-
te, en el caso de que algún beneficiario renunciase a la ayuda concedida, se procede-
rá a conceder la ayuda al solicitante siguiente/s y hasta agotar el importe total máximo,
siguiendo el orden de la puntuación obtenida según los criterios de estas bases.

4.3. la cuantificación económica de la subvención a conceder a cada uno de
los beneficiarios serán 47.500,00 euros.

4.4. la cuantía de la subvención no superará el importe de adjudicación (iva
incluido) del contrato de redacción de los referidos instrumentos de planeamiento.

4.5. Fijación de cuantía adicional cuya aplicación en la concesión de subven-
ciones no requerirá nueva convocatoria (art. 58.2 del r.d. 887/2006, reglamento
General de Subvenciones):

4.5.1.excepcionalmente, la diputación de zamora podría ampliar el número de
beneficiarios hasta cuatro como máximo en función del número de solicitudes reci-
bidas.

4.5.2.la cuantía adicional máxima será de 95.000,00 euros.
4.5.3.la efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declara-

ción de disponibilidad del crédito y en su caso previa aprobación de la modificación
presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de la conce-
sión de la resolución, según el art. 58.2.b del r.d. 887/2006.

5. Compatibilidad con otras ayudas para la misma finalidad.
5.1. las subvenciones previstas en la presente convocatoria serán compatibles

con cualquier otro tipo de ayuda para la misma finalidad procedente de otras
administraciones o entes públicos o privados nacionales, de la unión europea o de
organismos internacionales.

5.2. no obstante, el importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.
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5.3. la percepción de otras ayudas deberá ser declarada por el ayuntamiento
que resulte beneficiario, incluso cuando éstas fuesen concedidas con posterioridad
a las de esta convocatoria y supondrá una minoración proporcional en la subven-
ción concedida, hasta alcanzar el coste de la cantidad subvencionada.

5.4. la no declaración de percepción de otras ayudas constituye una infracción
grave, tal como preceptúa el artículo 57 de la lGS y, por remisión, el artículo 34 de
la ordenanza General de Subvenciones de esta diputación provincial y supondrá
la pérdida automática de la subvención concedida por esta corporación provincial
y la obligación de reintegro si se hubiese ya percibido parcial o íntegramente.

6. Actividades y gastos subvencionables.
6.1. actividades subvencionables: Se considerará actividad subvencionable la

redacción de los siguientes instrumentos de planeamiento, siempre que sean debi-
damente aprobados por el órgano correspondiente:

a) planes Generales de ordenación urbana.
b) normas urbanísticas municipales.
c) planes especiales de protección de conjunto Histórico.
6.2. en ningún caso serán objeto de subvención las modificaciones puntuales

ni las revisiones.
6.3. Gastos subvencionables: Se consideran gastos subvencionables los

correspondientes al precio de adjudicación del contrato de redacción del planea-
miento municipal. en este precio se entenderá incluida cualquier actuación que
según las disposiciones legales vigentes sea preciso aportar por el ayuntamiento
para la aprobación del instrumento urbanístico correspondiente.

6.4. Se considerará gasto realizado cuando se ha realizado el pago material
con anterioridad a la finalización del período de justificación.

6.5. la contratación de la redacción del planeamiento municipal deberá cumplir
lo previsto en la normativa de contratación, en concreto lo establecido en la ley
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector público y la normativa regla-
mentaria de aplicación.

7. Solicitudes: Documentación y plazo.
7.1. presentación: las solicitudes (conforme anexo i) se formalizarán median-

te instancia dirigida al presidente de la excma. diputación provincial de zamora y
se presentarán en el registro telemático de esta diputación, conforme al formula-
rio electrónico del procedimiento habilitado para ello, en el catálogo de procedi-
mientos electrónicos de la sede electrónica de la diputación de zamora: 
http://diputaciondezamora.sedelectronica.es. 

7.2. la solicitud se realizará utilizando el certificado electrónico de representan-
te de la persona jurídica, que en este caso es el ayuntamiento.

7.3. Si la solicitud fuera presentada de manera presencial, se requerirá al inte-
resado para que la subsane a través de su presentación electrónica. a estos efec-
tos se considerará como fecha de presentación de la solicitud aquella en la que
haya sido realizada la subsanación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 68.4 de
la ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas.

7.4. documentación: a la instancia deberá adjuntarse la siguiente documentación:
1. declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibicio-

nes para ostentar la condición de beneficiario de subvenciones que señala
el artículo 13.2 de la lGS.
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2. declaración de otras ayudas solicitadas u obtenidas para el mismo fin
(anexo ii).

3. certificado expedido por los órganos competentes de estar al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
la participación en el procedimiento conllevará la autorización del participan-
te para que la diputación provincial de zamora solicite directamente a la
agencia estatal de administración tributaria y/o a la tesorería General de
Seguridad Social aquellos datos personales de los que es titular y que se
precisan para el correspondiente procedimiento. en este supuesto, el intere-
sado no deberá aportar la documentación relativa a la información tributaria
o de la Seguridad Social que requiera la normativa que rige el pertinente pro-
cedimiento, incorporándose esta de oficio por la diputación provincial de
zamora.
no obstante, el participante podrá denegar expresamente el consentimiento
mediante escrito presentado con el correspondiente documento de participa-
ción, debiendo aportar, entonces, la documentación relativa a la información
tributaria o de la Seguridad Social.

4. certificado del Secretario del número de licencias urbanísticas, concedidas por
el ayuntamiento, durante los años 2024 y 2025. Solamente las referidas a actos
constructivos según el art. 288 del reglamento de urbanismo de castilla y
león, y que hayan requerido de un proyecto visado. Se indicará en el anexo vii. 
importante: Quedan excluidos los actos no constructivos del apartado b del
citado artículo, las declaraciones responsables a que se refiere el artículo
314 bis del mismo reglamento y los actos constructivos para los que no se
haya aportado proyecto visado. 
en caso de no aportarse el certificado se entenderá que no han existido
licencias. Junto al certificado hay que adjuntar copia de las licencias. no se
puntuarán aquellas licencias de las que no se aporte copia. 

5. datos del municipio conforme al anexo viii
6. memoria, informe o estudio que justifique la conveniencia o necesidad de

elaboración de instrumento de planeamiento urbanístico que se solicita.
deberá estar firmada por el alcalde o quien designe.
el documento deberá ocupar menos de 10 folios din a-4 (a una cara) estruc-
turarse de acuerdo a los siguientes apartados, aportarse además de en for-
mato pdF, también en un archivo independiente en formato Word denomina-
do memoria urbanística. debe tener la siguiente estructura: 
I. Descripción del municipio.

a. medio físico.
b. infraestructuras territoriales.
c. núcleos urbanos.
d. marco socioeconómico.
e. evolución de la población y del número de viviendas en el total del muni-

cipio en los últimos 50 años.
f.  elementos de interés.
g. características de su arquitectura tradicional.

II. Planeamiento urbanístico.
a. evolución de los instrumentos de planeamiento urbanístico que ha teni-

do el municipio y sus modificaciones en su caso.
b. planos en tamaño a4 del planeamiento actual de los núcleos de pobla-

ción que componen el municipio.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
JY

EM
TK

M
2N

36
PF

T4
Z3

R
S9

ZY
K2

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 4
 d

e 
12

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 52 - miÉrcoleS 29 de aBril de 2026 pág. 9

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

r-202601093

III. Problemática urbanística.
a. Justificación de la necesidad del planeamiento que se solicita.
b. propuesta de soluciones generales a los problemas detectados.

IV. Programa previsto para la elaboración del planeamiento que se solicita.
V. Autoevaluación de la puntuación según los criterios del pliego.

7. copia compulsada del contrato de redacción de los trabajos de planeamien-
to, en el caso de que se haya formalizado. en este caso se aportará certificado del
ayuntamiento en el que conste la fase en que se encuentra dicha redacción.

7.5. los modelos normalizados de los anexos se encuentran a disposición de
los solicitantes para su cumplimentación en la sede electrónica de la diputación de
zamora, catálogo de trámites: https://diputaciondezamora.sedelectronica.es/dos-
sier.1, debiendo indicarse en el apartado Buscar trámites el siguiente código: 4424-
SuB.

7.6. en el caso de que alguno de los documentos anteriores ya estuvieran en
poder de esta administración, el interesado podrá acogerse a lo establecido en la
letra d) del apartado 1 del artículo 53 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, haciendo
constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su
caso, emitidos, y cuando no hayan transcurrido más de cinco años desde la finali-
zación del procedimiento al que correspondan.

7.7. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66
de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las
administraciones públicas, y, en su caso, los que señala el artículo 67 u otros exi-
gidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en
un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21
de la citada ley.

7.8. plazo: el plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de las presentes bases en el
Boletín oficial de la provincia de zamora.

8. Criterios de valoración.
8.1. los criterios de valoración a tener en cuenta para la concesión de las sub-

venciones son los siguientes, de conformidad con la valoración que a continuación
se indica:

1) la ausencia de planeamiento general o, en caso de existir, su adaptación o
no a la ley de urbanismo de castilla y león, hasta 25 puntos de conformidad con
el siguiente baremo:

- 25 puntos: inexistencia de instrumento de planeamiento urbanístico o
proyecto de delimitación de Suelo urbano sin ordenanzas

- 20 puntos: proyecto de delimitación de Suelo urbano con ordenanzas
- 10 puntos: instrumento de planeamiento general no adaptado a la ley de

urbanismo (nSm)
- 0 puntos: instrumento de planeamiento general adaptado a la ley de

urbanismo (num)
2) la mayor población, según el número de habitantes empadronados en el

municipio de acuerdo a los últimos datos publicados por el ine a la fecha de publi-
cación en el Boletín oficial de la provincia de la presente convocatoria: 0,02 pun-
tos por habitante con un máximo de 20 puntos.
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3) número de licencias de actos constructivos con proyecto visado concedidas
en el ayuntamiento durante los dos años anteriores, 2024 y 2025. (Se acreditará a
través de certificación del Secretario y copia de las licencias): 1 punto por licencia,
con un máximo de 15 puntos. 

(Quedan excluidos los actos no constructivos del apartado b del citado artículo, las
declaraciones responsables a que se refiere el artículo 314 bis del mismo reglamento
y los actos constructivos para los que no se haya aportado proyecto visado).

4) especial complejidad urbanística: se valorarán las circunstancias generales
y singulares que hagan conveniente la elaboración de planeamiento general. Se
valorará exclusivamente el documento que se indica en el apartado 7.4.6 (memo-
ria) de estas bases: Hasta un máximo de 15 puntos.

9. Instrucción del procedimiento.
9.1. la instrucción del procedimiento corresponde a la diputada delegada de

arquitectura y asistencia a municipios.
9.2. las actividades de instrucción comprenderán la petición de cuantos infor-

mes se estimen necesarios para resolver, así como la evaluación de las solicitudes
presentadas, determinando los beneficiarios incluidos en esta convocatoria.

9.3. para la determinación de los municipios beneficiarios se estará a lo dis-
puesto en la base anterior. 

9.4. la valoración de las solicitudes se efectuará por una comisión de evaluación
que estará presidida por el presidente de la corporación, o miembro de ésta en quien
delegue y formarán parte de la misma dos vocales designados por aquel entre técni-
cos expertos en la materia. actuará como Secretario, con voz, pero sin voto, un fun-
cionario de la administración convocante designado por el presidente de la misma.

9.5. cuando el presidente lo estime oportuno, podrán incorporarse a la
comisión, con voz, pero sin voto, otros expertos y asesores en la rama.

9.6. el órgano instructor a la vista del expediente y del informe de la comisión
de evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente moti-
vada, que será notificada a los interesados, concediéndose un plazo de diez días
para presentar alegaciones. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando
no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras ale-
gaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. en este caso, la propues-
ta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva.

9.7. examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, se for-
mulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la rela-
ción de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuan-
tía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

9.8. la propuesta de resolución definitiva, se notificará a los interesados que
hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que en el
plazo de diez días comuniquen su aceptación. en el caso de que transcurra dicho
plazo sin haber hecho comunicación alguna se entiende que los interesados acep-
tan tácitamente dicha propuesta.

9.9. esta propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a favor del
beneficiario propuesto, frente a la administración, mientras no se le haya notifica-
do la resolución de la concesión.

10. Resolución.
10.1. una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, se elevará a la

Junta de Gobierno de la diputación provincial que resolverá el procedimiento.
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10.2. el plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses
computados desde el día siguiente a la finalización del plazo para la presentación
de solicitudes. el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolu-
ción legitima a los interesados para entender desestimada por silencio administra-
tivo la solicitud de concesión de la subvención.

10.3. la resolución del procedimiento se notificará individualmente a todos los
beneficiarios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 40 de la ley 39/2015, de 1
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, realizándose la práctica de dicha notificación de conformidad con lo regu-
lado en el artículo 41 de ésta misma ley; sin perjuicio de su publicación en el
Boletín oficial de la provincia a efectos de notificación para el resto de los solici-
tantes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 13.2 de la ordenanza reguladora
de Subvenciones de la diputación provincial.

11. Recursos contra la resolución.
11.1. con carácter general las impugnaciones de los actos administrativos deri-

vados de la presente convocatoria se regirán por lo establecido en ley 39/2015, de
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas.

11.2. la resolución del procedimiento pone fin a la vía administrativa, pudien-
do interponerse contra la misma los siguientes recursos:

- recurso de reposición, potestativamente, ante el mismo órgano provincial que
dictó el acto impugnado, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a la recepción de la notificación, en la forma y con los requisitos previstos
en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común
de las administraciones públicas.

- recurso contencioso administrativo, directamente (sin necesidad de interpo-
ner previamente el recurso de reposición), ante la Sección de lo contencioso-
administrativo del tribunal de instancia de zamora, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, en
la forma y con los requisitos exigidos por la ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.
Si se hubiera interpuesto recurso de reposición y no se ha recibido resolución
expresa de dicho recurso en el plazo de un mes, computado desde el día
siguiente al de su interposición, éste se tendrá por desestimado, pudiendo
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
contencioso-administrativo de zamora, en la forma y con los requisitos exigi-
dos por la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
contencioso-administrativa, en el plazo de seis meses, a contar desde el día
siguiente a aquél en que la diputación tendría que haber resuelto el recurso
de reposición.

- cualquier otro que se estime procedente.

12. Plazos de contratación, tramitación y aprobación.
12.1. plazo de contratación: Será requisito necesario, además, que la adjudica-

ción del contrato de redacción de dichos instrumentos de planeamiento se lleve o
haya llevado a cabo en cualquiera de los siguientes períodos: 

a) Hasta 4 años antes de la publicación de esta convocatoria.
b) Hasta los 8 meses siguientes a la recepción de la notificación de la resolu-

ción de concesión de la subvención. 
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12.2. la justificación de la contratación se remitirá a través del registro de
entrada al Servicio Gestor (asistencia a municipios) dentro del mes siguiente a la
finalización del plazo concedido, en el caso del apartado b), o desde la recepción
de la notificación de la subvención en el caso del apartado a).

12.3. pérdida de la subvención: en el caso de que transcurra el citado plazo de
8 meses sin haberse adjudicado el contrato, procederá la declaración de pérdida
del derecho al cobro de la subvención concedida. igualmente, si transcurre el
periodo para justificarlo sin haberlo hecho.

12.4. aprobación: la aprobación de los correspondientes instrumentos de pla-
neamiento deberá producirse en los plazos que se indican a continuación, toman-
do en todos los casos como de inicio la fecha de recepción de la notificación de la
concesión de la subvención:

- avance: 16 meses.
- aprobación inicial: 24 meses.
- aprobación provisional: 36 meses.
- aprobación definitiva: 48 meses.
12.5. Será obligación del ayuntamiento justificar el cumplimiento de cada uno

de estos plazos dentro del mes siguiente a la fecha de su aprobación, mediante
certificado del Secretario municipal. en caso de que no exista justificación, proce-
derá igualmente la declaración de la pérdida de derecho al cobro de la subvención.

12.6. posibilidad de prórroga: en el caso de causa no imputable al
ayuntamiento beneficiario y previa petición razonada acompañada del listado de
actuaciones con fecha y documento justificativo, la comisión de evaluación revisa-
rá la misma y propondrá, en su caso, la concesión de como máximo una única pró-
rroga de tres meses.   

esto quiere decir que en caso de ser solicitada y concedida la prórroga los pla-
zos máximos en cualquier caso serían respectivamente: avance 19 meses (si se
solicitara y concediera prórroga de tres meses para ello), aprobación inicial 27
meses (si se hubiera concedido prórroga para esta fase o anteriormente se hubie-
ra concedido para el avance), aprobación provisional 39 meses, aprobación defini-
tiva 51 meses. 

la solicitud de prórroga debe presentarse con una antelación de al menos tres
meses sobre el plazo previsto.

13. Seguimiento de los trabajos.
13.1. informe de seguimiento: los municipios deberán enviar un informe cada

6 meses sobre el estado de los trabajos que son objeto de esta convocatoria. los
informes deben ser remitidos a la diputación provincial antes del 20 de abril y del
20 de octubre de cada año.

el informe puede ser redactado por el adjudicatario del contrato en cuanto a la
situación de la elaboración de la documentación técnica, pero también ha de adjun-
tarse un certificado o informe firmado por el Secretario en el que se haga referencia
al estado de tramitación, refiriendo las fechas y los posibles retrasos y sus causas.

estos informes, que no deben superar los 4 folios din a-4 ni las 500 palabras,
no sustituyen la necesidad de solicitud de ampliación del plazo que se prevé en
estas bases. 

13.2. copia de la documentación. los ayuntamientos deberán enviar a la
diputación copia digital de cada una de las fases una vez que hayan sido aproba-
das, con el certificado de la aprobación, previamente al cobro de los pagos de la
subvención.
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13.3. inspección. la diputación provincial se reserva el derecho de inspección
y seguimiento de las actividades subvencionadas, así como la petición de los jus-
tificantes que considere necesarios. la diputación podrá solicitar en cualquier
momento la documentación justificativa del expediente de contratación tramitado,
que deberá ajustarse a las disposiciones legales vigentes en la materia, así como
del cumplimiento de lo dispuesto en estas bases. 

13.4. incumplimiento. el incumplimiento de los apartados anteriores supondrá
la pérdida del derecho al cobro de la subvención o la exigencia de reintegro
siguiendo los trámites legales pertinentes. 

14. Pago, justificación, pérdida y reintegro de la subvención.
14.1. pagos de la subvención: la diputación abonará el 50% de la cantidad

concedida una vez presentada la justificación de haber sido aprobado provisional-
mente el planeamiento. el pago se realizará en cualquier caso con cargo al presu-
puesto del ejercicio 2029.

la diputación abonará el restante 50% de la cantidad concedida una vez pre-
sentada la justificación de haber sido aprobado definitivamente el planeamiento. el
pago se realizará en cualquier caso con cargo al presupuesto del ejercicio 2030.

14.2. Justificación: de conformidad con lo previsto en el artículo 17.2 de la
ordenanza General de Subvenciones de la diputación provincial de zamora los
municipios beneficiarios deberán justificar el destino dado a la subvención conce-
dida. 

no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro. 

14.3. plazo: la justificación debe presentarse en el plazo máximo de 1 mes
desde que se hayan producido las aprobaciones del instrumento de planeamiento,
provisional en un caso y definitiva en el otro. 

14.4. documentación: Se presentará conforme a los modelos anexo iii y iv y
comprenderá la siguiente documentación:

a) memoria explicativa de las actividades realizadas, con indicación de los obje-
tivos alcanzados y su correspondiente evaluación, incluyendo la acreditación
de haber cumplido con lo dispuesto en estas bases.

b) Balance de ingresos y gastos.
c) Justificación del destino dado a la subvención en cuestión.
d) la justificación de los gastos realizados se efectuará a través de factura, ori-

ginal o copia compulsada, que deberá cumplir los requisitos establecidos en
el rd 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento
por el que se regulan las obligaciones de facturación, incluyendo los siguien-
tes elementos:

e) nombre o razón social y niF de la empresa que factura.
f)  Fecha de emisión.
g) importe total y, en su caso, desglosado por conceptos.
h) iva: Base imponible, tipo, importe y, en su caso, certificación de exención del

impuesto. 
i) en las facturas los Servicios administrativos del Área de asistencia a municipios

harán constar el importe correspondiente que ha sido objeto de subvención por
la diputación provincial de zamora, procediendo posteriormente a la devolución
de dichos originales.

j) adeudo bancario que acredite que dichas facturas o minutas han sido pagadas. 
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k) copia del acuerdo del órgano autonómico por el que se aprueba definitiva-
mente el instrumento de planeamiento correspondiente.

l) ejemplar completo del trabajo, debidamente aprobado por el órgano compe-
tente, tanto en formato papel como en soporte digital (en formato pdF y for-
mato editable), debidamente autenticados.

m) deberá aportar copia compulsada del expediente de contratación completo.
n) la elección entre las ofertas presentadas deberá aportarse en la justifica-

ción, realizada conforme a los criterios de eficiencia y economía, debiendo
constar en una certificación expedida por el Secretario-interventor del
ayuntamiento, la elección de la propuesta económicamente más ventajosa.

o) certificación acreditativa de que el expediente de contratación se ha ajusta-
do a las normas que para la contratación establece la ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de contratos del Sector público y del acuerdo o resolución de
aprobación de la factura conforme al anexo vi.

14.5. pérdida de la subvención: transcurrido el plazo señalado para la contra-
tación y las aprobaciones del avance, inicial, provisional y definitiva sin la correcta
acreditación se perderá el derecho a cobro de la subvención. igualmente, si trans-
curren los plazos para las justificaciones sin haber sido presentadas.

14.6. procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de inte-
rés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro en los casos previstos en
el artículo 23 de la ordenanza citada. la obligación de reintegro es independiente
de las sanciones que, en su caso, resulten exigibles.

15. Normativa aplicable.
15.1. la presente convocatoria se rige por estas Bases, además de por lo dis-

puesto en la ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (Boe n.º
276, de 18 de noviembre), el real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el reglamento de la citada ley, la ordenanza General de Subvenciones
de esta diputación provincial (Bop n.º 60, de 19 de mayo de 2004) y las Bases de
ejecución del presupuesto de la diputación provincial, el reglamento orgánico de
la excma. diputación provincial de zamora y la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
contratos del Sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las directivas del parlamento europeo y del consejo 2014/23/ue y
2014/24/ue, de 26 de febrero de 2014.

modelo 4424 0110 aneXo i
Solicitud SuBvención
datos de identificación de la subvención: 
Sección GeStora:      

Finalidad de la subvención:      

importe Solicitado:       
importe presupuesto:      
importe o porcentaje de compromiso aportación:      
convocatoria:       
n.º Bop:       
Fecha Bop:      

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
JY

EM
TK

M
2N

36
PF

T4
Z3

R
S9

ZY
K2

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//d
ip

ut
ac

io
nd

ez
am

or
a.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
0 

de
 1

2 



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZAMORA

n.º 52 - miÉrcoleS 29 de aBril de 2026 pág. 15

www.diputaciondezamora.es - Boletín oficial de la provincia de Zamora - d.l. Za/1-1958

r-202601093

datos de identificación del beneficiario:
nomBre del BeneFiciario:                                                                            c.i.F     

dirección:      
municipio/provincia:      

datos bancarios para ingreso:      

código postal:      
teléfono:      
Fax:      
e-mail:      

datos de identificación del representante (cuando el solicitante sea una razón
social, entidad u organismo)

nomBre del repreSentante:      

cargo o representación:      

dirección:      
municipio/provincia:      

dirección a efecto de notificaciones:      
municipio/provincia:      

código postal:      
teléfono:      
Fax:      
e-mail:      

relación de documentos aportados por el beneficiario (señale con una x la
documentación que acompaña a la solicitud):

- documentos establecidos en los puntos 4 de la base séptima de la convoca-
toria.

- declaración de otras subvenciones y ayudas solicitadas y/u obtenidas para la
misma finalidad que la subvención solicitada conforme anexo ii.

- certificado del Secretario acreditativo del acuerdo adoptado por el órgano
competente por el cual se decide solicitar la subvención.

- certificaciones de la agencia estatal de administración tributaria y de la
tesorería General de la Seguridad Social, acreditativas de hallarse al corrien-
te en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

observaciones/otra actividad subvencionable:      

declaración responsable de cumplir los requisitos para obtener la condición de
beneficiario:

- el solicitante, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en nom-
bre propia/en representación de la entidad solicitante, hace constar, bajo su
responsabilidad, que el que suscribe/la entidad a la que representa cumple
con todos los requisitos para ser beneficiario de una subvención, exigidos en
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el artículo 13 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y el 7.2 de la ordenanza General de Subvenciones de la
excma. diputación de zamora, así como no estar incurso en procedimientos
de cobre en vía de apremio de deudas contraídas con esta diputación
provincial, declarando que son ciertos los datos que figuran en la presente
solicitud.

por todo lo cual, reúno todos los requisitos solicitados en las Bases y solicito la
concesión previos los trámites pertinentes, de una ayuda económica, por el impor-
te reseñado, al objeto de poder realizar las actividades/obras indicadas.

zamora, 18 de marzo de 2026.-el presidente, Javier Faúndez domínguez.
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